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Resumen 

Objetivo: los problemas de salud relacionados con el trabajo suponen un impacto tanto social como sanitario y económico 
importante en las empresas. El trabajo a turnos, y en concreto el nocturno, lleva intrínseco el potencial para interrumpir el 
ciclo sueño-vigilia, pudiendo provocar un deterioro de la salud física debido a disfunciones del sueño y alteraciones de los 
hábitos alimentarios relacionadas con la aparición de obesidad y sobrepeso. Para la Organiación Mundial de la Salud (OMS), 
tanto la obesidad como el sobrepeso son problemas de gran interés, por actuar como factor de riesgo de un amplio grupo de 
enfermedades metabólicas y motoras. El objetivo general de este estudio fue investigar la prevalencia del sobrepeso y obesidad, 
así como determinar la relación entre trabajo rotativo con horario nocturno e índice de masa corporal (IMC) elevado.  

Método: para ello se realizó un estudio observacional descriptivo transversal en una muestra formada por 904 trabajadores 
que acudieron al servicio de Riesgos Laborales de una área de salud de la comunidad valenciana, durante el año 2015.  

Resultados: los resultados muestran que el sobrepeso y la obesidad son más frecuentes en la jornada laboral nocturna, 
coincidiendo la prevalencia de obesidad de la muestra con la de la población global de la Comunidad Valenciana en ambos 
sexos.  

Conclusiones: el trabajar a turnos en edades comprendidas entre los 41 a 50 años, así como los trabajadores con categoría 
profesional de oficios, se asocia a un mayor riesgo de sobrepeso u obesidad. 

Palabras clave: personal de salud; sobrepeso obesidad; índice de masa corporal; trabajo nocturno.

Abstract 
Graveyard shift work and BMI in workers in a district hospital 

Purpose: health problems related to work have a large social, health and financial impact in companies. Shift work, and 
specifically graveyard shift, implies a potential of sleep-wakefulness cycle disruption, and may cause physical health 
impairment due to sleep dysfunction and eating habits changes related to obesity and overweight. According to WHO, 
both obesity and overweight are highly relevant issues, because they act as a risk factor for a large group of metabolic and 
motor diseases. The main purpose of the current study was to investigate the prevalence of overweight and obesity, and 
to assess the relationship between rotating work schedules with a night shift and a high body mass index (BMI).  

Methods: a cross-sectional descriptive observational study was carried out in a sample of 904 workers attending to the 
Work Risk Service in a healthcare area in the Autonomous Community of Valencia in 2015.  

Results: study findings showed that overweight and obesity are more common in night shift work with obesity prevalence 
data being consistent with those from general population for both sexes in the Autonomous Community of Valencia.  

Conclusions: shift work at ages 41-50 years and trade work category are associated to a higher risk for overweight and 
obesity.  

Key words: healthcare workers; overweight, obesity; body mass index; night shift work.
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Introducción  
Las alteraciones de salud debido a los riesgos generados en el trabajo, en el hogar y en la comunidad son el ámbito de 
estudio de la salud laboral y de la salud ambiental. Como parte de la salud pública, su objetivo es garantizar que las 
condiciones en las cuales la población vive y trabaja sean saludables, y por ello trata de identificar, caracterizar, vigilar, 
controlar y evaluar los efectos de los distintos factores de riesgo sobre la salud humana. Sobre la base del modelo biopsicosocial 
de la enfermedad, la salud laboral se centra en el entorno de trabajo en la medida en que este afecta al trabajador. Las 
condiciones de trabajo generan factores de riesgo que puede favorecer tanto la agravación de enfermedades crónicas 
prevalentes en la población general como acelerar los procesos de envejecimiento (1). 

El trabajo nocturno y a turnos está cada vez más extendido por diversas razones como son las económicas, de producción 
o por motivos sociales. Desde el punto de vista de salud laboral, el trabajo a turnos debe organizarse teniendo en cuenta 
que se ha de prevenir su implicación sobre la salud de los trabajadores, tanto a nivel físico como psicológico o de 
interacción social (2). Se considera trabajo a turnos “toda forma de organización del trabajo en equipo según la cual 
las personas trabajadoras ocupan sucesivamente los mismos puestos de trabajo, siguiendo un ritmo determinado, 
continuo o discontinuo, que implica para el trabajador la necesidad de prestar sus servicios en horas diferentes dentro 
de un periodo determinado de días o semanas” (Estatuto de los trabajadores). El trabajo nocturno es aquel que se realiza 
entre las 10 de la noche y las 6 de la mañana, tal como lo define el artículo 36 del Estatuto de los trabajadores. Se 
considera personal trabajador nocturno a quien desarrolle normalmente en periodo nocturno como mínimo tres horas 
de su jornada diaria de trabajo, así como a la persona trabajadora que se prevea que puede realizar dentro de este 
periodo al menos un tercio de su jornada de trabajo anual (3,4). Los trabajos en condiciones especiales requieren 
actuaciones concretas (5).  

Dentro del sistema de salud esta forma organizativa es imprescindible para garantizar la continuidad de los cuidados. Este 
hecho lleva intrínseco el potencial para interrumpir el ciclo sueño-vigilia (6), pudiendo manifestarse por un deterioro de la 
salud física por disfunciones del sueño y alteración de los hábitos alimentarios entre otros, factores de riesgo para las 
enfermedades crónicas no transmisibles (4,5,7). El abordaje de estas enfermedades se ha convertido en prioritario para la 
Salud Pública del siglo XXI (Organización Mundial de la Salud [WHO], 2014).  

Durante el sueño ocurren muchos cambios fisiológicos en la respiración, función cardiaca, tono muscular, temperatura, 
función hormonal y presión sanguínea (8). El organismo humano está configurado para trabajar de día y descansar de 
noche. 

Los turnos laborales, y concretamente el turno de noche en un trabajo, pueden ser extenuantes así como cronodisruptivos 
(8,9). Las personas que trabajan a turnos padecen con frecuencia lo que se denomina desalineación circadiana o 
interrupción del “reloj biológico”, el encargado de avisar al cerebro para iniciar y finalizar el sueño, al tener invertidos 
el ciclo vigilia-sueño. El trabajo nocturno motiva en la sangre a que los niveles de leptina se reduzcan (10), lo que 
aumenta el riesgo de obesidad a largo plazo (11). Incluye un nivel más elevado de la hormona cortisol (estrés) así como 
el aumento de la presión arterial. Por tanto, el trabajo a turnos/nocturno puede causar alteraciones del metabolismo 
glucolipídico y de la secreción de insulina y provocar el desarrollo de la obesidad central (10,11). La alteración del sueño 
hace que las hormonas del apetito se desorganicen (12), afecta negativamente a los hábitos de alimentación, al propio 
sueño, a la actividad física, al nivel cognitivo al disminuir la memoria y la atención (9,13-15) y a la vida social (16,17), 
aumentando la predisposición a sufrir trastornos como el sobrepeso, la obesidad o el estrés, factor de riesgo en la 
cronicidad de diversas patologías como la diabetes, aumento de la presión arterial, problemas cardiacos, alteraciones 
metabólicas y musculoesqueléticas (8,13,18); así como la disrupción en las relaciones sociales y la menor actividad física 
(16,17). 

Según la OMS (2017), la obesidad y el sobrepeso pasan a convertirse en un problema de gran interés por actuar como 
factor de riesgo de un amplio grupo de enfermedades metabólicas y motoras, que afecta a un 15-30% de la población 
adulta según la propia organización. Se define como un aumento de la grasa corporal o bien como un exceso de peso 
respecto del peso estándar en relación con la talla, el sexo, la edad y el ejercicio físico.  

Está demostrado que trabajadores enfermos o malnutridos aumentan el absentismo laboral, disminuyen la productividad 
con resultado de aumento del gasto en la empresa (19-22). La alimentación y el sedentarismo son factores de riesgo 
modificables y su abordaje debe incluirse también en los lugares de trabajo. 

Dentro del proceso operativo una de las actividades a desarrollar por los especialistas de enfermería es la vigilancia de la 
salud de los trabajadores en el ámbito individual y colectivo, mediante la investigación de posibles alteraciones de la salud 
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relacionada con los factores de riesgo que puede producir su trabajo, pudiendo posteriormente desarrollar actividades de 
promoción de la salud y actividades preventivas. 

El objetivo general de este estudio fue investigar la prevalencia de sobrepeso y obesidad, así como determinar la relación 
entre trabajo rotativo con horario nocturno e índice de masa corporal (IMC) elevado.  

 

Material y métodos 
Se realizó un estudio observacional descriptivo transversal en un servicio de Riesgos Laborales de un área de salud de la 
Comunidad valenciana que proporcionan cobertura asistencial a 2.100 trabajadores.  

La muestra estuvo formada por 904 trabajadores que acudieron al servicio de prevención para realizar su examen de salud, 
según establece en 1995 la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL), durante el año 2015, con la misma categoría 
profesional y turno; excluyendo aquellos trabajadores que no tuviesen todos los registros cumplimentados que coinciden 
con las variables de estudio. 

Las variables de estudio fueron: edad, sexo, categoría profesional (médico/a, enfermero/a, técnicos en cuidados auxiliares en 
enfermería (TCAE), técnicos sanitarios, personal administrativo, celadores, oficios y otros técnicos), turno de trabajo (dividido 
en jornadas de mañana de 8 a 15 horas, tardes de 15 a 22 horas y noches de 22 a 8 horas del día siguiente o bien mañanas 
de 8 a 20 horas y noches de 20 a 8 del día siguiente o 24 horas seguidas con horario nocturno como mínimo 1/3 de su 
jornada laboral anual) (3,4). Para esta investigación los trabajadores se dividieron en dos grandes grupos, los que no tenían 
horas nocturnas en el desempeño de su trabajo y los que sí las incluían. Otras variables estudiadas fueron el ejercicio físico 
y el IMC. El IMC es la medida ideada por el estadístico belga Adolphe Quetelet en 1869, es una razón matemática que asocia 
la masa expresada en kilogramos y el cuadrado de la estatura en metros al cuadrado, convirtiéndose en un indicador apropiado 
y fiable estableciendo los límites y criterios de sobrepeso y obesidad (> 18,49 bajo peso; 18,5 a 24.9 normopeso; 25 a 29,9 
sobrepeso y ≥ 30 obesidad) utilizados por la OMS (23).  

Los datos obtenidos fueron tratados con el programa de análisis estadístico G-Stat 2.0. y el software de Microsoft Excel. 
Se utilizaron los estadísticos descriptivos, números absolutos, frecuencias porcentajes prevalencia y tasas de respuestas. 
Como medida de asociación entre variables se utilizó el estadístico R para el análisis multivariante con un IC 95% y una 
significación p≤ 0,05. 

Para su análisis, las categorías según la edad fueron de 21 a 30 años, de 31 a 40 años, de 41 a 50 años, de 51 a 60 años y 
mayores de 60; según el turno de trabajo en jornada diurna (excluye trabajar noches) y jornada nocturna (incluye trabajar 
de noche); para la actividad física: sedentarismo (no realiza ejercicio), uno o dos veces por semana, tres o cuatro veces por 
semana y más de cinco días a la semana. 

Se estableció una hipótesis nula donde no existe relación entre trabajar con turno nocturno y un aumento del IMC de la 
población a estudio. 

El estudio se llevó a cabo cumpliendo los requisitos legales y las directrices de buena praxis y de la declaración de Helsinki 
(actualización de octubre de 2008 de la asociación médica mundial sobre los principios éticos para las investigaciones médicas 
en seres humanos). Los datos obtenidos del estudio se trataron 
según la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD) 15/1999, 
de 13 de diciembre y la Ley 41/2002, de 14 noviembre, Básica 
y Reguladora de la Autonomía del Paciente, de Derechos y 
Obligaciones en materia de Información y Documentación 
Clínica, garantizando la confidencialidad de la información 
proporcionada. 

Resultados 
La muestra representó el 43% de la población con un nivel de 
confianza del 95% y un margen de error de 2,5%. La edad 
media de la población a estudio fue de 48,62 años (rango 21-
70), el 65% se encontraba entre los 41 a 60 años. En el Gráfico 
1 se puede observar la distribución por edad.  

��	�
	��	
	�	 �
	��	�
	

Gráfico 1. Distribución por edad
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El porcentaje de casos fue del 50,39%, en la Tabla 1 se registra la 
distribución según el IMC. Padecían sobrepeso el 33,67% y obesidad 
el 19,72% del total de los trabajadores. La población expuesta fue 
del 52,91%. El 73% fue mujer. La prevalencia de obesidad fue de 
17,8% en mujeres y 14,7% en varones.  

En la Gráfico 2 se observa la distribución de la muestra según su 
categoría profesional. Respecto a la actividad física, el 33,8% llevaba 
una vida sedentaria, un 27% la realizaba un día a la semana, un 
20,5% entre tres y cuatro días a la semana y un 18,6% de cinco a 
siete días a la semana.  

El realizar trabajo nocturno no supone un factor de riesgo para tener un IMC > 25 (R= 0,90). Al realizar análisis estratificado 
por grupos de edad se obtuvo que el grupo de edad comprendido entre los 21 y 30 años presenta un R= 1,53; IC95% (0,40-
5,95) p= 0,5. El grupo de edad entre 41-50 años presentó R= 1,39 con IC95% (1,09-1,79) p= 0,008. 

Por categoría profesional se obtuvo que ser médicos/as es un factor protector R= 0,68 IC95% (0,52-0,89), p= 0,006. Mientras 
que los trabajadores con categoría profesional de oficios presentaron el doble de riesgo de estar por encima de un IMC de 
25, R= 2,08 IC95% (1,35-3,17) p= 0,0007. 

En el resto de puestos de trabajo no se encontró significación estadística en sus resultados. 

Respecto al ejercicio físico entre cinco y siete días a la semana se obtuvo que era un factor protector (23%), frente al sobrepeso 
y obesidad y trabajar en horario nocturno, pero no fue significativo, como el resto de opciones independientemente de los 
días que se realizase ejercicio, incluyendo el no hacerlo. 

En cuanto al sexo, los hombres tienen un riesgo superior frente a las mujeres, R= 1,78 IC95% (1,59-2,01) p< 0,05. 

 

Discusión y conclusiones 
Con los datos estudiados globalmente no se puede determinar una relación directa de padecer sobrepeso/obesidad y realizar 
trabajo nocturno; sin embargo, al realizar un análisis estratificado por edades se confirma la relación entre trabajo con 
horario nocturno y aumento del IMC. Los datos concuerdan con los estudios realizados por Silveira (23) en 2013 y Manenschijn 
(24) en 2011. Hay pocos estudios que relacionen la turnicidad como factor de riesgo para el sobrepeso y la obesidad, a pesar 
del gran interés que suscita al actuar en diversas enfermedades metabólicas y motoras como factor de riesgo y las repercusiones 

Gráfico 2. Distribución por categoría profesional
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Tabla 1. Distribución según IMC

IMC                  Frecuencias         Porcentajes

Bajo peso                      14                        1,55 

Normo peso                 434                       48,06 

Sobre peso                   304                       33,67 

Obesidad                      151                       16,72 
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que de ella se derivan en el organismo. En el presente estudio, el 17,8% de mujeres y 14,7% de hombres tienen obesidad, 
datos que están dentro del rango que la OMS proporciona en población adulta (15-30%) (26). 

El trabajar a turnos en edades comprendidas entre los 41 a 50 años se asocia a un IMC> 25 por lo que difiere de otros que 
asociaba edad joven con aumento de IMC (25).  

Un resultado que se encuentra y que no se confirma en otros estudios (27) es que la población masculina tiene un riesgo 
superior, al trabajar a turnos, de tener un IMC> 25 frente a la población femenina. El tener estudios superiores y trabajar 
acorde a ello es un factor protector, mayor cultura, mayor economía, si bien no se descarta la posible influencia de otras 
variables no estudiadas. 

Los resultados de este estudio pusieron de manifiesto que la prevalencia de obesidad de la muestra coincide con la de la 
población global de la C. Valenciana (16,4%) 17,8% en mujeres y 14,7 en varones, existiendo una relación entre el trabajo 
rotativo con horario nocturno y el aumento del IMC. 

Con los datos estudiados globalmente no se puede determinar una relación directa de padecer sobrepeso/obesidad y realizar 
trabajo nocturno; sin embargo, al realizar un análisis estratificado por edades se confirma la relación entre trabajo con 
horario nocturno y aumento del IMC. 

El llevar a cabo un estudio trasversal no permite demostrar causalidad entre variables, a pesar de haber medido algunos 
indicadores de riesgo; junto con la voluntariedad de la vigilancia de salud en los lugares del trabajo, según LPRL, serían las 
limitaciones detectadas. Como fortaleza se encuentra el gran tamaño muestral que se ha usado para esta investigación. 

Quedan abiertas nuevas líneas de investigación que conjuguen diferentes valoraciones antropométricas, junto con el registro 
de marcadores biológicos, con la finalidad de precisar la relación existente propuesta en este estudio. 

Es necesario empoderar a los trabajadores que incluyen en su horario laboral la nocturnidad, la importancia de tomar comidas 
ligeras durante el turno de noche, disminuir la ingesta de líquidos antes de ir a dormir, evitando las bebidas con excitantes 
descansando en un ambiente oscuro y sin ruidos y, al levantarse, realizar algún tipo de ejercicios con regularidad.  
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